
  

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00362 00 

Proceso Verbal 

Demandante Julio Cesar Valderrama Yarce y otros 

Demandado Carlos Arturo Valderrama Yarce  

Decisión Resuelve 

 

Se incorpora al expediente, la contestación a la demanda oportunamente 

allegada por la parte demandada. Se reconoce personería a la abogada 

Sandra Beatriz Giraldo Osorio, portadora de la tarjeta profesional 69.615 del 

C. S. de la J. para actuar en representación del demandado.  

  

De igual forma, se incorpora al expediente el escrito por medio del cual, el 

apoderado de la parte actora descorre oportunamente el traslado de las 

excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, por lo que, en 

concordancia con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 

de 2022, se prescinde del traslado secretarial de que trata el artículo 370 del 

CGP.   

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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